REF: 913-04-3 NH.
JUZGADO SEGUNDO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA                           
Y EJECUCION DE LA PENA DE SAN SALVADOR

Se dirige a su digna autoridad -------------------, mayor de edad,  salvadoreño por nacimiento, condenado por la comisión del delito tipificado como ROBO AGRAVADO, Arts. 212 y 213 numeral 2 de nuestro Código Penal, en perjuicio de los bienes jurídicos tutelados integridad física y patrimonio, del señor -------------------, con ocasión de sentencia condenatoria relacionada al expediente judicial penitenciario número 913-04-3 NH., para hacer de su conocimiento lo que a continuación EXPONGO:


Que en el ejercicio de los derechos de defensa y audiencia, enunciados por los artículos 11,12 de la Constitución y 95,96,97 y 98 del Código Procesal Penal, nombro como mi defensor particular al Licenciado LOST CANVAS, de treinta y dos años de edad, soltero, Salvadoreño por nacimiento, Abogado, del domicilio de Soyapango, poseedor de la Tarjeta de Identificación Profesional número ----------------------, extendida por la Honorable Corte Suprema de Justicia de la República de El Salvador, para que ejerza mi defensa técnica, inicie, siga y fenezca, así mismo el proceso o procedimiento de Ley, tendiente a obtener el beneficio penitenciario de la LIBERTAD CONDICIONAL o cualquier otro beneficio de similar naturaleza, de conformidad a los artículos 85 del Código Penal y 51 de la Ley Penitenciaria, pudiendo ser notificado de su nombramiento, juramentación  de Ley, aceptación del cargo conferido y demás actos o providencias judiciales, en la oficina jurídica ubicada en ---------------------- ó al Telefax número -----------------------.


Que en ese mismo orden de ideas, otorgo dicho nombramiento en sustitución o revocatoria de cualquier otro realizado con anterioridad, y no habiendo nada más que expresar a USTED con el debido decoro PIDO:

· Me admita el presente escrito.

· Se tenga como parte al Licenciado ----------------------.

Santa Ana a los ---- días del mes de ---- del año dos mil ----.

JUZGADO SEGUNDO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA 
Y DE EJECUCION DE LA PENA DE SAN SALVADOR.
Se dirige a Usted, LOST CANVAS, de treinta y cinco años de edad, soltero, Salvadoreño por Nacimiento, del domicilio de San Salvador, Abogado de La República de El Salvador, poseedor de la Tarjeta de Identificación que acredita mi calidad profesional, número -------------------------, extendida por la Honorable Corte Suprema de Justicia, con el propósito de hacer de su conocimiento lo que a continuación EXPONGO:


Que he sido nombrado, Defensor Particular del señor ------------------, a efecto de solicitar en su favor, el Beneficio Penitenciario de la LIBERTAD CONDICIONAL, tal como lo compruebo por medio del Poder Especifico  que anexo al presente escrito.

Que el señor --------------------------------, fue condenado a la Pena Privativa de Libertad de DIEZ AÑOS de Prisión, no así al pago de acción civil, por la comisión del delito tipificado como ROBO AGRAVADO, Arts. 212 y 213 numeral 2 de nuestro Código Penal, en perjuicio de los bienes jurídicos tutelados integridad física y patrimonio, del señor -------------------.
Que el interno ​​----------------------------, cumple con los requisitos exigidos  por los Artículos 85 del Código Penal, y 51 de la Ley Penitenciaria, en vista de haber cumplido ya las dos terceras partes de la condena impuesta, presentar buena conducta, …………..(enunciar los otros requisitos del artículo 85 c.pn. y recalcarlos para beneficio de nuestro caso); y no ser necesario que éste cumpla con el pago de la acción civil, en virtud de no haber sido condenado a ello, siendo conforme al cómputo de la Pena realizado por su digna autoridad y consignado en el expediente judicial penitenciario número 913-04-3 NH.
Que de igual manera el interno ----------------------, no se encuentra excluído, del derecho al beneficio penitenciario de la LIBERTAD CONDICIONAL, dispuesto en el Artículo 92-A (ya fue derogado, ahora ni mencionen esto) pues no obstante que el delito por el cual se condenó al interno, fue ROBO AGRAVADO, y éste pone en peligro los bienes jurídicos tutelados Integridad Física y Patrimonio, dicho hecho no fue ejecutado por grupos de cuatro o más personas, circunstancia sin la cual, la norma en comento, no tiene aplicación. (esto era lo que disponía el articulo derogado).

Que habiéndole expresado lo anterior, se hace necesario, solicitar a usted, requiera los informes concernientes, a la conducta y del ingreso al Régimen Penitenciario, del interno -------------------------, y una vez recibidos estos, se señale fecha para la respectiva audiencia.
Por tanto, dicho lo anterior a su digna autoridad con el debido decoro PIDO:
Me admita el presente escrito

Me tenga como parte en el carácter que comparezco

Requiera los informes concernientes, a la conducta y del ingreso al Régimen Penitenciario, del interno -------------------------, y una vez recibidos estos se señale fecha para la respectiva audiencia.
Señalo para oír notificaciones, ---------------------, o el telefax número --------.
San Salvador a los ---- días del mes de ---- de dos mil ------.
EQUIPO TECNICO CRIMINOLOGICO

CENTRO PREVENTIVO Y DE CUMPLIMIENTO DE PENAS 
APANTEOS SANTA ANA.
Se dirige a Usted, LOST CANVAS, de treinta y cinco años de edad, soltero, Salvadoreño por Nacimiento, del domicilio de San Salvador, Abogado de La República de El Salvador, poseedor de la Tarjeta de Identificación que acredita mi calidad profesional, número ------------------, extendida por la Honorable Corte Suprema de Justicia, con el propósito de hacer de su conocimiento lo que a continuación EXPONGO:


Que he sido nombrado, Defensor Particular del señor ----------------, con el objeto de hacer uso de los Procedimientos de Ley, concernientes a obtener su LIBERTAD CONDICIONAL, tal como lo compruebo por medio del Poder Especifico que anexo al presente escrito.


Que el señor --------------------, fue condenado a la Pena Privativa de Libertad de DIEZ AÑOS de Prisión, en el año dos mil dos, por la comisión del delito tipificado como ROBO AGRAVADO, Arts. 212 y 213 numeral 2 de nuestro Código Penal, en perjuicio de los bienes jurídicos tutelados integridad física y patrimonio del señor --------------------------, siendo controlada la ejecución de su pena actualmente, por el JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y DE EJECUCION DE LA PENA DE SAN SALVADOR, bajo el expediente judicial penitenciario 913-04-3 NH.


Que de conformidad a los artículos 85 del Código Penal, y 51 de la Ley Penitenciaria para ser objeto del beneficio penitenciario de la LIBERTAD CONDICIONAL, el interno debe cumplir con los requisitos ahí mencionados.


Que el interno -----------------, según el computo de la Pena realizado por el JUZGADO SEGUNDO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y DE EJECUCION DE LA PENA, de la ciudad de SAN SALVADOR, ha cumplido ya, con las dos terceras partes de la pena impuesta.


Que en ese mismo orden de ideas resulta claro que conforme a lo dispuesto en los artículos 98, 99 de la Ley Penitenciaria, 263, 265 del Reglamento General de la Ley Penitenciaria  ya no debería encontrarse en la FASE REGIMENTAL ORDINARIA, sino en la FASE DE CONFIANZA.


Que a pesar de tal situación, y previo a hacer uso del Procedimiento de Ley relacionado al otorgamiento del beneficio penitenciario de la Libertad Condicional, es menester solicitarle, en base a lo que disponen los artículos 31,31-A de la Ley Penitenciaria y 266 literal d) del Reglamento General de la Ley Penitenciaria la progresión de fase regimental penitenciaria que conforme a la Ley corresponde, es decir, la FASE DE CONFIANZA, a favor del interno ---------------.

Por tanto, dicho lo anterior a su digna autoridad con el debido decoro PIDO:
Me admita el presente escrito

Me tenga como parte en el carácter que comparezco

Resuelva favorablemente la solicitud de progresión de fase regimental penitenciaria de FASE ORDINARIA a FASE DE CONFIANZA,  del interno ----------------.
Señalo para oír notificaciones, ------------------, o el telefax número ------.

San Salvador a los ----- días del mes de junio de dos mil once.
EQUIPO TECNICO CRIMINOLOGICO
CENTRO PENAL DE APANTEOS

SANTA ANA.
Se dirige a Usted, LOST CANVAS, de treinta y cinco años de edad, soltero, Salvadoreño por Nacimiento, del domicilio de San Salvador, Abogado de La República de El Salvador, poseedor de la Tarjeta de Identificación que acredita mi calidad profesional, número ---------------, extendida por la Honorable Corte Suprema de Justicia, con el propósito de hacer de su conocimiento lo que a continuación EXPONGO:


Que he sido nombrado, Defensor Particular del señor -------------, con el objeto de hacer uso de los Procedimientos de Ley, concernientes a obtener su LIBERTAD CONDICIONAL, tal como lo compruebo por medio del Poder Especifico que anexo al presente escrito.


Que el día siete de junio de dos mil once presenté solicitud de la progresión de fase regimental penitenciaria de la FASE ORDINIARIA A FASE DE CONFIANZA, a favor del interno -------------, ante el Equipo Técnico Criminológico, del Centro Penal de Apanteos, de la ciudad de Santa Ana, habiendo transcurrido casi un mes sin obtener respuesta alguna a dicha petición, razón por la cual vuelvo a plantear mi petición en los siguientes términos:  

Que el señor ---------------------, fue condenado a la Pena Privativa de Libertad de DIEZ AÑOS de Prisión, en el año dos mil dos, por la comisión del delito tipificado como ROBO AGRAVADO, Arts. 212 y 213 numeral 2 de nuestro Código Penal, en perjuicio del señor ---------------, siendo controlada la ejecución de su pena actualmente, por el JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y DE EJECUCION DE LA PENA DE SAN SALVADOR, bajo el expediente judicial penitenciario 913-04-3 NH.


Que de conformidad a los artículos 85 del Código Penal, y 51 de la Ley Penitenciaria para ser objeto del beneficio penitenciario de la LIBERTAD CONDICIONAL, el interno debe cumplir con los requisitos ahí mencionados.


Que el interno -------------------, según el computo de la Pena realizado por el JUZGADO SEGUNDO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA Y DE EJECUCION DE LA PENA, de la ciudad de SAN SALVADOR, ha cumplido ya, con las dos terceras partes de la pena impuesta.


Que en ese mismo orden de ideas resulta claro que conforme a lo dispuesto en los artículos 98, 99 de la Ley Penitenciaria, 263, 265 del Reglamento General de la Ley Penitenciaria  ya no debería encontrarse en la FASE REGIMENTAL ORDINARIA, sino en la FASE DE CONFIANZA.


Que a pesar de tal situación, y previo a hacer uso del Procedimiento de Ley relacionado al otorgamiento del beneficio penitenciario de la Libertad Condicional, es menester solicitarle, en base a lo que disponen los artículos 31,31-A de la Ley Penitenciaria y 266 literal d) del Reglamento General de la Ley Penitenciaria la progresión de fase regimental penitenciaria que conforme a la Ley corresponde, es decir, la FASE DE CONFIANZA, a favor del interno ------------------------.

Por tanto, dicho lo anterior a su digna autoridad con el debido decoro PIDO:
Me admita el presente escrito

Me tenga como parte en el carácter que comparezco

Resuelva favorablemente la solicitud de progresión de fase regimental penitenciaria de FASE ORDINARIA a FASE DE CONFIANZA,  del interno -------------------------.
Señalo para oír notificaciones, ----------------, o el telefax número ------.

San Salvador a los ---------- días del mes de --------- de dos mil --------.
LISTADO DE CURSOS REALIZADOS

JORNADAS DE CONCIENTIZACION Y REFLEXION DE LA ESCUELA DE PADRES 2007. (CENTRO ESCOLAR PROFESOR ALBERTO MASFERRER, QUEZALTEPEQUE)
SEGUNDO NIVEL SECCION A DE EDUCACION BASICA DE ADULTOS SECCION “A” (2007). (CENTRO ESCOLAR PROFESOR ALBERTO MASFERRER, QUEZALTEPEQUE).

CURSO DE ORTOGRAFIA BASICA (2007) (CENTRO ESCOLAR PROFESOR ALBERTO MASFERRER, QUEZALTEPEQUE).

CURSO DE VALORES MORALES Y CIVICOS (2007) (CENTRO ESCOLAR PROFESOR ALBERTO MASFERRER, QUEZALTEPEQUE).

SEGUNDO NIVEL DE EDUCACION BASICA DE ADULTOS, SECCION “B” (2006) (CENTRO ESCOLAR “GENERAL FRANCISCO MENENDEZ” AYUTUXTEPEQUE).

SEXTO GRADO DE EDUCACION BASICA. (2007) (CENTRO ESCOLAR PROFESOR JUSTO CARDOZA, SAN VICENTE).

SEMINARIO DE REVELACION (2004) (PENITENCIARIA CENTRAL DE LA ESPERANZA).
SEGUNDO GRADO DE EDUCACION BASICA (2003) (CENTRO ESCOLAR “GENERAL FRANCISCO MENENDEZ”).

PROGRAMA DE COMPETENCIA PSICOSOCIAL, MODULO, CONTROL EMOCIONAL. (2009) (CENTRO PREVENTIVO Y DE CUMPLIMIENTO DE PENAS APANTEOS).

PROGRAMA ESPECIALIZADO “TECNICAS PARA EL CONTROL DEL COMPORTAMIENTO AGRESIVO” (2009) (CENTRO DE READAPTACION Y CUMPLIMIENTO DE PENAS APANTEOS, SANTA ANA).

PROGRAMA DE TRATAMIENTO DENOMINADO INTERVENCION DE ANSIEDAD (2010) (CENTRO DE READAPTACION Y CUMPLIMIENTO DE PENAS APANTEOS, SANTA ANA).

PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO MODULO 1 (2005)( PENITENCIARIA CENTRAL “LA ESPERANZA”).

PROGRAMA DE COMPETENCIA PSICOSOCIAL “PENSAMIENTO CREATIVO” (2008)(PENITENCIARIA ORIENTAL SAN VICENTE).

PROGRAMA DE COMPETENCIA PSICOSOCIAL “DESARROLLO DE VALORES” (2008)(PENITENCIARIA ORIENTAL SAN VICENTE).

PROGRAMA DE TRATAMIENTO ESPECIALIZADO “VIOLENCIA INTRAFAMILIAR” (2008) (PENITENCIARIA ORIENTAL SAN VICENTE).

PROGRAMA DE COMPETENCIA PSICOSOCIAL DENOMINADO “SOLUCION DE PROBLEMAS” (2010) (CENTRO PREVENTIVO Y CUMPLIMIENTO DE PENAS APANTEOS).
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